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^^^Pehaid^ndo que d,sde el y de Marzo de 1820 
ada el 3q de Sebemíre de 1823 oiiuloeron nombra 

mutuos Reales en las carreras cioil r militar, -
El . .Exemo 4^r. Secretarii de Estado-y del Des 

P”'?/ /^ I’ '"'-10. -e dice /i ..lÿe».’;. ”“'

ce o» fecÏTS^rfl ^"^ Mtatalro,

cle«b« p^i^ « 3o^de DG
‘9 ^irigirlc et Real Dcrrein ^^ ^i^naido-

pai btanda ,^in)|ÍQ,j|,„ .,,„,.,jj,,,.^^.^-. ^ _S«^ «goe=Ha- 
“'- ^Iflglft-eltomMlo *-IWuraiJi id R^ ’"',““ 

fode 7, de Maçso, de .8ao taiJf. ' Z r.;**-?^
83:18a3; aido el Conseio' de P• 1 • ° ’*«; ^^i^mbrede 
Jateos, en nombre Ami uÍ^-í. Í ^^ ®^‘«<’- 

he venido en decretar " ^* ^^^æ *^on«’Isabeii 11

1 VÓ nombramientos RcâleaÎnT'**™^- *’*“^®®' ^®®P’chos 
s«3^‘l«de 7 áe ^arzo de ,sT 7 .7 militar

bo’b««inftones ioherenics á en - ''i/ °"°r?^< ge ados y 
ideíbi amiento, y con ia a r ‘^‘“^« 9 noní

ávi|4*rá« por el presüpue»to "‘^'^“ ^ *835 per- 
; di«»rte de sueldo^ que bor ra on ’^’™° '’espedivo la

i qm^esponda’ como ce antcc V les-cÓr«
I»« •i^9€io« estabKidar d ' í^/^glas de cía-

Ari, 3 c T . *Í’^®. 59 esfabiecieFen.

^J? >«, lé lerZ^^ ’' “’"'/Tio « ta re- 

•«v i -qi-é Il.-Mfen ,,., ■ A í' /’’''''^PODdieBle á la 
"AruZo’. No. r ‘ 2 ^ ^*^®®'° .í^^rcs. • .

e«Aw*logaT-fel articuló 'a. » re»-

; <A "^ ’^ "“‘‘^'« s^^r***
W con ,„eld„, 4¿rt, S”P'.on„.íe,.ceS,».

«sponda, couronne al arf.^io ’T"* ’“'■'“

“ la «presada apta Î^'t^.’“.^-'^■ •-^ 

gú¡-2as en 1823 v n 7 ^P®n4ençias exrÍ8->
teriormente, tendrá,, dereX*l"l’" k”***’*’*‘^*^® P"^’ 
como cesantes que correspondan Z ?®T**- ^^*’

’ C3, segun ei erado ó ^1 ^ pnmer^ carre- 
r^^^e t ellaj '“^ " ’“* obtenían .al sepa- 

gasÚ Esposo cori’preXXj'ó * ®“^ 

durante el tiempo que exorcsi^V^'’^^'®''**^^^^*^* 

ran reintegrados en eHo^ ® ^A^'^olo i.?, .ae- 
I» actualidad,- y sí no ,.’ *Í bailaren vacantes e « 
^arlos-en Xtls dr¿rX^^^^ 7 ^^^^ 

á‘do^ y incomunicareis
’Cüfcopünue&o—Eslá rube* J a corresponda para su »i^^: lo ^sIaX á't A" ^^'M «<  ̂

rectos correspondienies—Dios ^"-^^"’^‘'C^ciu 
d^Sáte-tfedra rdé r . «"T'' " ®- W 
Mososp d-iAlramíra.—5f «’ C ' ,'®^.Í—Í“« Marta 

-.ensena. Logroño .6d,£„„„ de .XXuX 

Goe,éÍÍ;q «va nr xa PHowKcu „B ton«oSb..¿

- - REALORDEN’ , z*
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licia uriana del Mifiisi^'-io de fa -Guirra f ^e ht Gtt^ 
pitones générales. ' ■

El Exemo. Senior Secretario de Estado y del Des* 
pacho de lo Interior me dice lo que sigue. 
^ Enterado el Consejo de Ministros de hna «settlor 
ria presentada por el Señor Secretario del Despacho 
de la guerra» manifestando el estado de la misma 
ca las provincias sublevadas» y las medidas que de
berán adoptar para ponerla pronto término» acordó 
proponer á S. M. la Reina Gobernadora» despues de 
uha detenida, seria y prolija discusión» y S. M. sé 
dignó aprobar, entre otras disposiciones » las sigaicnles: 
^ ' i.’ Que para dar mayor fuerza y vigor á las 
operaciones militares en las provincias sublevadas, y 
evitar todo motivo ó pretesto de dilación ó entorpe
cimiento, se declaren dichas provincias en estado de 
sitio, quedando su get as en clase de tales á la aii-^ 
toridad militar, con arreglo á lo qüe se observa en 
sem>jante3 clases en todas las Naciones» y á Io qUe 
previenen las leyes y ordenanzas.

2.^ Que respecto de las provincias de Castilla la 
vieja, Aragón y Cataluña, como las mas expuestas 
à que sc intente extender á ellas el fuego de la 
iusurrecion , se dé la latitud que 26 crea convenien
te á las Autoridades militares, sin menoscabar por 
eso las atribuciones de los Gobernadores civiles en 
lo económico y gubernativo; para que por una pan 
té íé atienda al principah obgeto de la defensa, y 
por otra se cuide de todos los ramos relativos al fomen
to y prosperidad, de los pueblos. , 

3»** Que apesar de que el principio fundamental 
de la institución de la milicia urbana reclama que 
esté bajo las ordenes dé la autoridad civil y depen
diente del Ministerio de lo interior, con todo, mien
tras duren las actuales circunstancias se tiiaode que 
los cuerpos existentes en la actualidad de dicha mi- 
bciá dependan de los Capitanes generales, y por 
consiguiente del Secretario del Despacho de la Guer
ra, De orden de S. M. lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efecto# correspondientes á su pun
tual Cumplimiento; previuiendole que de sus resultas de
be dejar de entender en todo lo relativo à la mi
licia urbana , y que à loi cuerpos de esta existen
tes en la actualidad haga V. S. saber que ese Go-. 
bierno civil y Ministerio de mi cargo cesan desde 
boy, y mientras duren las actuaba circuntanciás, o 
S. M. no resuelva otra cosa en las atribuciones que 
les competen respecto á dicha milicia, la cual durante es
té periodo dependerá de los Capitanes generales de 
las provincias , y por consiguiente del Sr. Secre
tario del Despacho de la guerra. Dios guarde á V,’ 
S. muchos años. Madrid xa de Enero de i835. 
José María Moscoso de Altamira sat Sr. Gobernador 
civil de Logroño. ,

• Lo que hago saber á todos los pueblos y cuer
pos de la Milicia urbana de esta Provincia para que 
desde luego se* ' entiendan en todo lo perteneciente 
à dicha milicia con el Exemo. Señor Capitan Ge
neral dé Castilla la vieja ó autoridades militares com
petentes, y no con este gobierno civil, Logroño i y de 
Enero de 1835, «ae P. Y. D. S. G, C, ?= José iSanebez 
de Yebr^

<tí>>IBB»« CIVIL M LA í>R0VÍÍtCIA BE LOGROÑO, P* 

REAL ORDEN.

Declarando quien debe Conocer de los asuntos conía 
. cresos en ausencia de tos Jueces de Partido. ít

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del deip^i 
chO de lo Interior me dice lo-siguiente: *' 

El St. Secretario deT Despacho de Gracia y J{qi 
-Aicia me dice coa fecha 3 del actual lo que sigt g> 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora del ohcipici 
Gobernador civil de Huelva, que me traslada V. 
con fecha 28 del mes ultimo, relativo á las diuV'^ 
que ocurren en algunos pueblos de aquel partí Í^ 
sobre quien debe egercer la jurisdicción en el m C 
mo por ausencia de los Jueces letrados: se ha sen^L 
do declarar S. M. que en ausencia del Juez ^ 
partido, el que regente la jurisdicción és el que, h 
be conocer de los pleitos y causas del partido,? ^ 
arreglo á los Reales decretes y ordenes vigentes, 
la de Si M. lo traslado à V, S, para su intdi^u y 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. raiiti 
años. Madrid 10 de Enero de i83,5.=Joíé W; * 
M05CO2O de Altamira.=Sr. Gobernador civilde Logics ’

Lo que comunico á los pueblos de esta prov ' 
cía para su inteligencia. Logroño ig de Enero de iS- 
Por indisposición del Sr, Gobernador civil. =, ' 
Sánchez de Yebra, '

GoBIKBKO ClVlL DlS lA PROVINCIA DR LOGROÑO,

REAL ORDEN ,

Mandando proporcionar â id tropa les alojiaú. ' 
correspondienies^ sin sujeción á la regla de por iresi ' 

£1 Exemo. Sr. Secretario de Estado y del dt ’ 
pacho de lo Interior me dice lo siguiente:

A El Sr. Secretario del Despacho de la Go 
con fecha 28 de Septiembre ultima' me traslad; 
oficio del Capitan general de Castilla là vieja et 
le h«ce presente qtfe son tan continuadas las qi 
que le prwucen tus Gefes de Io# cuerpo# quel 
servicio en persecución ^ facciosos, coa molí' 
la formula que ce observa en los pueblos conceit 
doles alojamiento por .solo tres dias en una caíij 
le ponen en la precision dë manifestar lo extrtt 
nario de Ias circunstancias y necesidad de que se esta! 
ca una excepción para que á los Gefes y Oficiales no' 
grave con gastos escesivos qüe les será imposible sop 
Cuando tengan que hacer detenciones en los pucbloi 
ma» de tres días. Y enterada S' M. la Reina Goberm 
se ha servido mandar diga á V. S, que sin f 
cío del arreglo general que medita para el í^ 
de b'gages y alojamientos, espera del celo de ^ 
que Ínterin subsisten las extraordinarias circunsti 
en que con motivo de la guerra se hallan variai 
vincias del Reino; tomará las disposiciones te 
nientes, á fin de que en los pueblos de la f . 
halla á caigo de V. 5. se faciliten á Iw ^ 
Oficiales del Egércíto en servicio activo k’ 
mientos correspondientes sin sugeccion á la rf^’ 
toncederseles por solo 1res días, cuando por raí*' 
#ervicio deban detenerse en los pueblos mai ^^ 
rido tiempo,=De Real orden lo participo»
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aS
Íít para su intclige^ria y Cumplimiento. Bios guárde » 

V. S. muchos años,-Madrid 5 de Enero Íde i835. 
Moscoso.= Sr. Gobernad .r civil de Logeofío. ”

jnía Y para que la Beal orden anterior tenga rl pUn- 
taal y debido cumplimiento; y el servicio de aloja- 

lejpUijcmos que tanto atruma a los pueblos de esta pro
vincia, á consecuencia dd ronliouo paso de tropas 

r Jtque oc-íiona, y la proximidad á las snHebadas, se ha- 
sij>ga con la equidad y jostifiracion debidas; he venido 

acordar las «üíposiciones provisioHaies que siguen:Ipi €»1
” En lodos los pueblos en donde sea mas fre-

¿^ruénte la mansión de las Iropaf, particularmente en 
afÜ Jx>g‘oñ.», Calaboira, Sa^to Domingo. Haro, Briones, 
n Casa la Beina, y zA’canadre, se establecer.! una Co

sen mi>íb« permanente de a'cj.amicotos compuesta de un 
j. Begidor, un cílcsiástico, uu mayor conlribuyente, nom- 
ae, bradas por el -ayunlamienlo y tin oficial que comi- 
o,f íioi.ará el Cemaodante de las armas donde los hubiere.

es, 2. Esta Comisión sc relevará twins los meses
g^j y entenderá en la dislribuci' n de los ah-pmíentos y 
111(1 resolverá las dudas que pueden ocunir sobre la ras- 
lft''leria, para cuyo efecto uno de sus individuos cu.ndo 
p'^^'meRCs permauecera coastaolemeate en las salas consis-

roí

ÍO,

roi

dt

toriáics ó sitio destiaado ai objeto, r
r:. 3.® Será íu primer cuidado formar auxiliada del 

' Avuotamiento los padrones exactos de lodo el vecinda- 
daria de sus respectivas poblaciones y dasifteários con 
arreglo á la disposición de cada uno para Generales 
Gefes, Oficiales y Iropa.

4? En estos padrones se anotará escrupulosamcnte 
el número de dias que , cada vecino haya sufrido su 
alojamiento correspoudiente, procurando hacerlo de 
modo que al golpe de vista aparezca el total para 
poder por este medio equilibrar el servicio: el aloja* 
miento de los heridos ó enfermos debe contarse por

jO

di

'«fe

Hi¡, 
rac ' ‘

01

doble numero de dias que el de los que no lo están, 
5.* La comisión por todos los medios que crea 

oportunos hará las indagaciones convenientes para evi
tar los fraudes que puedan cometerse á consecuencia 
de lo dispuesto en el articule anterior é impondrá 
multas a los contraventores que se exigirán median* 
le mi aprobación,

6.* La Goinisi on podrá valerse para secundar 
sus disposiciones de los Alcaldes de barrio, alguaci- 
ciles de los Ayuntamientos, ó de^cualquiera otra per
sona que necesitare.

01

c«, -
y

7. La Comisión procurará en cuanto le sea po
sible distribuir los alojamientos, de modo que se pro- 
pee clone á la tropa la mayor comodidad para que 
¿Cscansc de las fatigas consiguientes á una guerra 
tan penosa como la que está sosteniendo,

8, Consiguiente á lo dispuesto por S. M. en 
la Beal orden anterior, al alojamiento se dará por 
los dias que tos militares permanezcan en la pobla
ción sin limitación aiguna.

^ Logroño ao de Enero de i835'=P, Y del S« 
-“ G, C.=Josc Sánchez do Yebra.

CvTnanffanría General dt ambas Riojas.
En esta comandancia general se ha recibido "^un 

oficio del Exrmo, Sr. General 3. ® Cabo de Casti
lla la Vieja del tenor s¡guiente,=Capitanía General de

Castilla la Vieja.—El Sr. inspector General de Índ 
fanter/a con fecha 5 del actual me dice lo que copio*

Exorno. Señor.=EstaDdo resuelto pbr S, M, en 
Real orden de 3o de Octubre ultimo el que las Ayudan
tías de los Regimientos de Milicia# provinciales se 
provean preersamente en los tenientes de la Infantería y 
haliandose en la actualidad vacantes, las de los regimien
tos Provinciales de Badajoz, Bujalance, Soria. Lorca, Lo
groño, y Jaén, según me participa el Inspector Gene
ral de esta armaj he resuelto en su virtud en oby 
sequío del mejor servicio de S. M. dirigirme à V. 
E. à fia de qué por los medios que juzgue oportu
no.'’, se digoe llegue á noticia de los tenientes que per
tenecientes al arma de mi cargo, se hallen en la cla
se de ilimitados ó exedentes en el distrito de su 
mando, á quienes desde luego acomode solicitar algu
nas de las referidas Ayudantías; teniendo V. E. la 
bondad de remlllçme las instancias que estos promue- 
ban, bien sea para algunas de estas, ó cualquiera otra 
que puedan vacar de los eucr^xís de la referida ar
ma, párá los fines coas¡g«ieBies.=Lo traslada à V, S* 
á fiu de que se sirva noticiario á los individuo* á quienes 
corresponda, y remitirme las instancias que estos pro- 
mueban informadas eo debida forma.=Díos guarde à 
V. S. muchos años. Valladolid 10 de Enero de 1835* 
=EI general 2.'^ Cabo en ccmísion.=José Rich* 
~Sr. Cdmaiidante militar de la Provincia' de Logroño*.

Inscrtese en el Boletín oncial de esta Provincia pa
ra que llegando á noticia de los Señores oficiales que 
se citan pued^ hacer los que gusten, las solicitude# 
que eu él sc indica.=±Logrono Enero 17 de 1835, 
=Por ausencia del Sr. Comandante General, £1 de 
armas, Mendivil.

Continua el Real decreto ijug clasifica los desimos A 
tfue pueden optar les militares inuiilizadoSf ó gue tenada 
de servicio el número de anos ^ue se prefija.

Ministerio de Hacienda.
Relación de los destinos que en sus depeadenetn 

son aplicables á militares.

Para gf/es j, oficiales.
Tesorerías de los diferentes ramos de Haciendl. 

“Las dos terceras partes del total que resulte ha
ber de esta clare.

Gefes de tedas clases del resguardo de rentas.^ 
Las tres cuartas partes del total id.

Adminí.stracicnes de loterías y de cruzada. =.La 
terrera parte id. id. de las que su provision correi- 
ponda al Gobièmo.
Alcaldes y guarda almacenes de aduanas. La cuarta 
parte de id. id.

Plazas de oficiales últimos de las dependencias dé 
Real Ílaclenda. La s«’^ia parle id. id.

Administraciones subalternas de rentas estancada* 
de primera entrada en el ramo. La ctiarta parte id. id.

Guarda cuños de casas de Moneda. I.u» cuarta par
te del total que resulte haber de esta clase.

Para sargentos cabos y soldados.
Plazas de escribientes de las oficinas en que de
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ben subsistirj con nonihraraîenlo del Gobierno. La 
bercera paite del total de las oficinas que se hallen 
en este caso.

Tercenas, veredas y estancos de tabaco. La mitad 
dél total que resulte He esta clase. '

IVelatos de sal. La tercera parte de id; id.
^Órterías de oficinas. La tercera parte que resulte id.itU 
Mozos de oficinas y almacenes. La tercera parte 

]^. id; , ,
Marchareadores y pesadores de^ad^nas. La terce- 

ha parte id. id. '
Plazas del resguardo respectivas Í h tr/^a. “Las 

tres cuartas partes id. id.

' ^^^'‘isferíe de lo interior, 
..,-^5^®^^^” ^® ^°- destinos que en' sus dependencias 
soto aplicables á militares.

Para gefes y ojlciales, .

Í?pP^cnU Meal. Una plaza de oficial en la Admi* 
nisiracíoii;

Correos. 
fefaduria general. Una plaza de oficial. 
Administración del correo general de Madrid. Una 

plaza* de oficial. ^ • *
A¿ mi wist raciones principales.' Veinte plazas de ofi

cial” pertmecientes á ias de Barcelona. Zaragoza, Va- 
fcia, Burgos, Vheria.. Valladolid, Bera ven te. Oren-
«’ ,Andújar, Cordolia, Enp, Sevi- 

Cádiz, Malaga, Granada, Badajoz,/Murcia, v la

A-dministraclOn del quirce por cien 10. Treinta ad- 
mhvsiradones de correos del quince por ciento de 
jproductocuyo beueficio aruJ no baje de 1res mil rs 
à cicccion del director general de la Benta.

Conduct-ores de Correos. La cuarta parte de ’las 
plazas existentes. ‘ *•

Escribania de cámara del juzgado privativo de cor- 
teos. Una piaza de oficial.

Adminislradon ,1c la Real casa de Beneficencia de 
esta Corte. Una pla^a o’e oficial.

Conladmií de la misma. Una p!a;a de oficial. 
lœal Escuela de Veterinaria. El empleo de Co- 

knandante de los alumnos.
Contaduría deJa^uperintendencia general de Feli

cia. Una Plaza de oficbl.
y Ctom¡.4ar:w de Botina. Una plaza de comisario de 
cuartel en Madrid, otra id. en Cadiz, otra Baicelona, 
Otra en Sevilla.y otra id. cu Valencia.

■ Junta su^^erior de Farmacia. Uua plaza de oficial 
en la Secretaría.

Junia id. gubernativa de medicina y ci.ugia. Una 
plaza de oficial.

Minas de Almadén. Una plaza de conductor de 
caudales.

Contaduría de id, Una plaza'^d'e oficial. * 
j Intervención de id. Una plaza de interventor una 
1(1. de oficial de libros.

Inspección de Minas de Granada. La plaza de Co
mandante del resguardo. .

Conservatorio de Musiex de Maria' Cristina.^ La’

plaza de administrador , id. de inspectors 
Coirtaduria de la Íntórvencion de Sisas dd 

lamænlo dé Madrid. Ün^ phza de oficial.
Secretaria del Corregimiento de Madrid. Una nb 

23 de oficial. '
Policía urbana de Madrid. Una plaza de tenia 

te visitador.
^^ Madrid. EL empleo de visitador 

<X“ El empleo de ad„¡„,£

• ‘'’■y^y P"^» *J>mra.. ¿ emplea de adai-K 
«lustradordel Ramoá.. . > , Li

Juma de comercio. Una plaza, de oficial en la secre.'“

® J*® Cadiz, una en la contaduría de eSta áltim^’’^ 
Contaduría de Propios. Una plaza.de nfitíal enm 

de Barcelona, otra en la de Cádiz, «tra en la de !,ac 
Corona, otra enja de Grapada, otra en la de MadrUaii 

’i'°? 4' ®’’'=§’> »•« «tt la de Sevilla, ota,.;. 
en la de Valencia. .

Presidios. En cada uno de los presidios goe a/’ 
'Va y" “" * '’ **»»««« -lel ramo y' 
,/ y '' ’y y ‘®’^ '° Barcelona, Valencia, Sc.l™' 
Ila, Granada, Valladolid, la Coruña, Zaragoza, y Cea * 
la, habra de la clase mililar, nn Con,andante gefe, .ara 
mayor Capitan. Un ayudante subalterno. Había lamia ' 
d'y y yy^yy*' -I' ciase de gefe y n. Avolo 
daute de a de subalterno en |ps presidios coríeceituu? I 
les que deben esiablecerse, en .cada una de las cuate.. , 
ta. y o, ko provincias de I, Peninsula , filallorc¿ d-r 
nanas, el Peñon, Melilla y. Albucemas. ' : "®

Para sargentos edhosjr soldado».
itac 

)S

Administración de la Imprenta. Real. Üna plaza de t 
guarda almacén de la misma.

S (Conservator,o de Artea. La plaza de .eonaerge. Es, 
M.nas de Almadén. La plaza de guarda - alniarf. , 
.res ^plazas de senudoccs, una de primera tia.c,, 
otra de .segunda y otra de .tercera. Ü„, plaza de . 

guarda de herr^nifeotas. leí
. Alo,librado publico de Madrid. Do., plazas de c«lad»i«.. » 

. Orce, de villa de Mwlrid, La plaza de Mayordonw.^ 
^^yhitno de cajunes de Madrid. Una.plaza de recauilz-ian

lodo"f‘‘”; Sargentos 
todo., los presidios, un capataz de esta clase 6 de 1. 
^'^/'Í^ P^^^ ^^'’^ «»«® hombres. , - . 

ñcuias y dependencias. 4cl Ministerio de lo Interior.
Fas dos terceras' partes de las porterías y nlaz«p 

de mozos ce unció de todas las oficinas y depeodéncias ^’«^ 
jel mismo. Jodas las plazas de ordenanzas y de cu.-'’ 
das montados, y de apie de las mJsmas.^le Órdm nd 

‘®^“‘«“‘?? V. S. para su ; inteligencb y 
Larde á y"?^®"***®®.^®® ^ «u cumpUmiettOd W ei 
^ Madrid a de 

«tosepso.
Do que Gomuoico á luz-pueblos, de. esta Provlof¡.“ ' 

Ergroño .3 de Enero de .835,'“’^ 
= 110 Vita. mi

de 1835.
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